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PUNTA ARENAS, 1 4 FEB. 2m8 

I 
NUM. 404 I (SECCION "B")._ VISTOS: 

.¡' 	Antecedente N°606/2018, recaído en Resolución Exenta N°1328, de 08 de febrero de 2018, de la~ 
Directora del Servido de Salud Magallanes, que aprueba Convenio celebrado entre el Servicio de 
Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de Punta 
Arenas; , 

.¡' -Convenio "Programa de Inmunización de Influenza y Neumococo en el Nivel primario de Atención, Año 
, 2018, d~ fecha 07 de febrero de 2018, entre el Servicio de Salud Magallal"les , la' Ilustre Munidpa1idad de-

Punta Arenas y la Corporación Municipal de Educación, Salud y Atención áf Menór de Punta-Arenas; 
.¡' Correo electrónico de fecha 14 de febrero de 2018, de Alcaldía; , 
.¡' Correo electrónico de ,fecha 14 de febrero de 2018, de la Secretaria Municipal; , 
.¡' Las atFibuctones que me confiere el artículo 63° del Texto Refundidó, Coordinado, Sistematizado y" 

Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; , 
, ./ O&reto Alcaldicio N°3515 (Sección '-B") de 06 'de diciembre de 201'6 y Oecreto Alcaldi~io N°1451 

(Sección ,liD'!) de 27 de diciembre de 2016;' ' 

D'ECR ETO: 

1. APRU~BASE EL CONVENIO "PROGRAMA DE INMUNIZACIÓN DE INFLUENZA Y NEUMPCOCO EN EL 
NIVEL PRIMARIO DE ATENCiÓN, ARo 2018, de feéha 07 de febrero de 2018, entre el Servicio de Salud 

, 	Magallane~, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de Educación, Salud y 
Atención al Menor de PuhtaArenas. ' ' 

" 

2. 	DEJASE ESTABLECI,DO que los recursos destinados al presente convenio asciend n a $1.207.987.- (un ' 
millón doscientos siete ,mil novecientos ochenta y siete pesos), y serán imput os al ~ubtitulo 24 
(Reforzamiento Municipal- PRAPS), del 'correspondiente programa. 

-SerVido de Salud Magallanes 	 -O.I.R.5. 
, -Corporación Municipal - Antecedentes 

. \-Administración y Finanzas -Archivo.
-Desarrollo Comunitario 


¡ 

.,.-Direcció"- de Control 

-Asesoría Jurídica. 


\ 	 . 
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RESOLUCION- EXENTA N° _......:..13;.:2:;.;:8'--_·'Munjcipafidad de Punta Arenas 

OFICINA DE PARTES 
MAT.: Aprueba Convenio para ejecución Programa 

Inmunización de Influenza y Neumonía 'en APS, 
año 2017. 

, 

1~ fES 2016· 
Comuna de Punta Arenas 

FOUO: Gob PUNTA ARENAS/b8 de febrero'de 2018 

\lISTOS: . DFL N° 1 del 2005 que Fija Texto R~fundido, Coordinado y Sistematizada del D.L. W 

2763/1979 y las Leyes N° 18.933 YN° 18.469, Ley N° 19:937/2004 de Autoridad Sanitaria, Decreto Supremo 


, N° 140/2004 Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud. Resolución N° 1.6ÓO/2008 y N° 30/2015 ambas 

de la Contralorla, General de la RepúbUca, Ley N° 19;378 sobre estatuto de Atención Primaria de Salud, Ley 

de PresÚpuésto N.O 21.053 para elañQ 2018 y las facultades de que me encuentro investido conforme a ló 

establecidó en la designación de cargo contenilla en Decreto N° 54 del 24 de marzo de 2015. 


/' 

CONSIDERANDO: Las instrUcciones impartidas por el Ministerio eJe' Salud en Resolucion Exenta N° 22 
de enero de 2018 que aprueba el Progr.ama Inmunización de Influenza y Neumonla en el Niv~l primario de 
Atención Primaria de Salud para el año 2018 y la Resolución Exenta N° 122 de enero de 201tl que aprueba , 
los recurpos, dicto lo siguiente: 

RESOLUCION 

1.- APRUEBASE, el siguiente ,Convenio de fecha 07 de febrero' de 2018 celebrado entre el Servicio dEl Salud 
Maga!lanes,la Ilustre Muncipalldad de Punta Afenas y la Corporación Municipal de'PuntaArenas, para el traspaso de 
recurSos y ejecUción del Programa Inmunización de Infl~enza y Neumol)ia en 'el Nivel primari~ de Atención Primaria 
de Salud año 2018 en la Comuna del mismo nombre, cuyo texto .es el siguiente: , 

, 
. 

. 
PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto,de Aténción Primaria de Salud Municipal, aprobado por Ley N° 19,378, en 
su articulo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y 
programas que se impartan con posteriondad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la 
Municipalidad, su finan~amiento será inCorporado a los aportes establecidos" en el articulo 49". ,.' , 
SEGUNDA: El Ministerio de Salud, ha elaborado un Programa de Inmunizáci6n de Influenza y Neumococo en el Nivel 
primario de Atención, aprobado en resolución Exenta N° 22 de enero de 2018 con el objeto de aumentar la eficacia en la 
gesti6n yadministracjón iocal de salud tendiente ,a proporcionar a las personas beneficiarias, una mejoria en la calidad y 
resOlutividad de las atenciones de salud. ' ", 
El referido'Programa entrega recursos consta en Resolución Exenta N" 122 de enero de 2018 del Ministerio de Sálud, 
Dicho documento forma parte integrante del convenio, por lo que la Municipalidad se compromete a ejecutar en virtud del 
pres~te Instrumentp. . 

TERCERA: Para este efecto, las partes establecen las siguientes actividades, que se, relacionan con los objetivos 
establecidos en el Programa: ' 

Actividad: 

Contratación de 88 hrs. dé TENS, para apóyar las labores relacionadas con campaña de vacunación 
(Antiinfluenza y neumococo), a nivel de establecimientos de Atenci6n Primaria de Salud, 

Oblativo: 

Asegurar el acceso oportuno' a la vacuna anti-influenza y anti-neumoc6cica para los usuarios de la Red Asistenciál de 

Salud de Punta Arenas, preservando la calidad; eficacia y segundad en la aplicación y acceso igualitario para los grupos 

objetivos, siendo un eje fundamental pata prevenir la mortalidad Y. morbilidad gra~, en subgrupos de la población, 

definidos con mayor riesgo. 

Contribuir al logro de cobertura comunal minima 90% de personas vacunadas en la Comuna de Punta Arenas, durante el 

periodo establecido para la campaña de vacunación anti-influenza y,anti-neumoc6cica año 2018_ 


CUARTA: Conforme ·10 señalado en las cláusulas precedentes el Servicio de Salud, conviene en asignar a la 

Municipalidad. desde la fecha de total tramitaci6n de la Resoluci6n exenta aprobatoria, la suma. anual y única de .1 

"1.207.987.- pesos, para alcanzar el propósito y cumplimiento de las estrategias señaladas en el programa, 


La Municipalidad; por su parte, se cqmpromete a recibir los recursos indicados y traspasar10s de inmediato a la 

Corporación en un plazo. no superior a los cinco días hábiles y, en uso de susJacultades legales velar por el correcto, 

éficaz y,efectivO uso de ellos, de acUerdo a los términoS.indicados en este Convenio y eh el Programa del Ministerio de 

Salud que la Corporación deba implementar. 


A su vez, la Corporación se obliga' a cumplir con la definición de coberturas señall:!das en el· presente Convenio y las 

acordadas en conjunto con el Servicio cuando corresponda, as! como, a cumplir las acciones señaladas por éste, para 

estrategias especificas y deberá ilJlplementar y otorgar las prestaciones señaladas en el Programa para las p,ersónas 

válidamente inscritas .. 


I 



./ 

. . 

QUINTA: Los recursos a que se refiere. la cláusula anterior, serán transferidos por el SerVicio, en repres~ntaci6n del 

Ministerio de Salud en una cUQta, una vez tramitada Iá resoiución aprobatoria del presente convenio. 


SEXTA: Finalizado el periodo de vigencia del présente convenio, el.Servicio descontará de la transferenci?regular de 
, atención ·primaria, el valor co{respondiente a la parte no ejecutada de las aCfividadesadicionales, objeto 1fe este 
.instrumento. . 

. \ 

SEPTIMÁ: En el caso q~e la Corporación se exceda de los fondos~estÍliados por el. Servicio para los efectos de este 
.convenio, ésta deberá asumir el mayor gasto que involucre su ejecución. . . 
Será respon~abilidad 'de la Corporación, velar por la correcta administración de los fondos recibidos, gastados en las 
diferentes unidades de Salud. Lo antenor, independientemente de las atribuciones'j:¡ue le competen al Servicio, en el 
sentido de exigir oportunamente la rendición de cuentas de los fondos entregados. 

" . ." I 

OCTAVA: Los fondos transferidos sólo podrán.ser .destinados a los objetivos y actívidadesque determina la cláusula 

terCera' del presente instrumento, en Itemes de recursos humano, insumos y ga$tos operativos del' programa, según 

corresponda. 


. '" .:

NOVENA: La Corporación en su r91, gestor, deberá efectuar todas las acciones necesarias para alcanzar la eficacia de 

este Programa, de acuerdo a las normas y reglas correspOndientes, asl como a las Orientaciones- técnicas de las 

estrategias referidas del presénte Programa. .. . . 


DÉCIMA: El Servicio, podrá requerir a la Corporación los datos e Informes relativos a la ejecución del Programa 

especificado en la cláusula tercera del convenio, con los' detalles y especificaciones que es¡ime del caso;, pudiendo 


. efectuar una constante supervisibn, contrOl'y evaluación del mismo. Igualmente, el Servicio podrá impartir pautas técnicas 
para.alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del convenio. Sin perjUicio de lo anterior el Servicio solicitará' la 
rendición de gastos, una vez ejecutado el programa, de acuerno a Resolu9ón N" 3012015 de la Contralorla General de la 
República. . 

DECIMA PRIMERA: El Servicio velará por la correcta utilización d.e los ~ecursos transferidos a través del Departamento' 

Subdirección de Gestión Asistencial.. '. 


DÉCI,MA SEGUNDA: El presente convenio tiene vigeneia de&de I~ total tramitaclón de la resolución exenta quejo ' 

aprueba haSta el 31 de diciembre de 2018. . 


DÉCIMA TEljtCERA: El presente convenio se firma en seis ejemplares, quedando uno en po~er de la Municipalidad, uno 

en la Corporación, dos en poder del Servicio, y dos' en poder en el Ministerio de Salud. . 


DÉCIMA CUARTA: La personeria de la'Dol'ía Pamela F~nzi.Pir~i pare¡ represe'ntar al Servido de SaliJd MagaUanelf, 

consta en Decreto Supremo N" 54 del 24 de marzo del 2015. 

Por su parte la persdnerfa del Sr. Claudio Radonich Jiménezpara representar a la Ilustre Ml!nicipalidad de Punta,Arenas, 

consta en 1:11 Decreto Alcaldicio N" 3515 de fecha 06 de diciembre de 2016. 

Por su partE!, la personeria de Don Segundo Alvarez 'Sánchez para representar a la Co~raciófl Municipal, consta de la\ 

copia de la sesión extraordinaria del directorio de fecha 14 de diciembre de 2016, 'reducida en est;ritura pública de fecha 

26 de diciembre de 2016, bajo reJ)e~orio N° 541912016, de la NótSrla Horácio Silva Reyes. 


I . 

2.- Los recursos destinados al presente Convenio por un total de $1.207.987.- corresponde imputar al Subtitulo 24 
- (Reforzamiento Municipal.PRAPS) del correspondiente programa. 

REGISTRESE,COMUNIQUESE y ARCHIVESE 

P~P~sn.G\yj) lp.~~
Dlstr.: t~ ~'~ 
Subsr taria Redes Asistencial 
Depto. de)'inanzas de Atención pJmaria, DIVAP. MINSAL 
Municipalidad de Punta Arenas r 

,.,,:::::::::::-;:;...
' 

/ 

Corporación Municipal de Punta Arenas (Area Salud) 
, Subdir. De Gestión Asistencial SSM (2) 

Opto. Recursos Financieros SSM 
Oficina de Partes SSM " 

.. 
.. 
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'- CONVENIO 

SERVICIO-DE SALUD MAGALLANES "ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS Y LA' 
CQRPORACIÓN MUNICIPAL DE-EDUCACIÓN, SALUD y ATENCJÓN AL MENOR DE PUNTA ARENAS 

Programa de Inmunización de Influenza y Neumococo en el Nivel primario de Atención, AAo 201S~ 

. O 7FEB. 2018 . 
En Punta Arenas, a o entre el Servible de Salud Magállanes, persona juridica de 

derecho público, domiciliado en calle Lautaro Navarro '820, representado por su Directora Doña Pamela. Franzí 

Pirozzi, del mismo domicilio, en adelante el "Servicio· por una parte, la nustre Municipalidad de Punta Arenas, 

persona Jurldicade derecho público domiciliada en Plaza Muñoz Gamero 745, representada por su Alcalde D. 

Claudio Ra.donich Jlmenez, en adelante la "Municipalidad", -y la Corporación Municipal de Punta Arenas, (\i 

persona jurldica de derecho priva90. domiciliada en calle Jorge Montt N° 890, representada por su Secretario l{ 

/General D. Segundo Alvarez Sanchezode ese mismo domicilio, en adelante la "Corporación", por la otra, han ¡j 

acordado celebrarkln convenio que consta de las siguientes cláusulas: 


PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por Ley N° 

19.378,en su articulo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse: "En el caso que las 

normas técnicas, planes y programas que se impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley 

Impliquen un mayor gasto para 'la MunIcipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidds 

en el articulo 49". 


SEGUNDA: El Ministerio de Salud, ha elaborado un Programa de Inmunización de Influenza y Neumococo ~n 

el Nivel primario de Atención, aprobado en resolución Exenta N° 22 de enero de 2018 con el objeto de 

aumentar la eficacia en la gestión y administración ,local de salud tendiente a proporcionar a las personas 
 '. 
beneficiarlas, una mejorla en la calidad y resolutividad de las atenciones de salud. 

El referido Programa entrega recursos consta en Resolución Exenta W 122 de enero de 2018 del.Mlnisterio de 

Salud•. Dicho documento forma parte integrante del con~enlo, por lo que la Municipalidad se compromete a 

ejecutar en virtud del presente instrume·nto. 


~ERCERA: Pa~ este .efecto, las partes establecen las Isiguientes actividades. que se relacionan con los 
'. ' objetivos establecidos en el Programa: . 

. Actividad: 

Contratación de 88 hrs. de TENSo para apoyar las labores relacionadas con campaña de vacunación, 
(Antiinfluenza y neumococo), a nivel de establecimientos de Atención Primaria de Salud. 

Obletivo: . . . 

Asegl,lrar el acceso oportuno a lél vacurra antl-Influenza y anti-neumoc6cica para los, usuarios de la Red 

Asistencial de Salud tfe Punta Arenas, ,preservando la calidad, eficacia y seguridad en la aplicación y acceso 

Igualitario para los grupos objetivos, siendo un eje fundamental para prevenir la mortalidad y morbilidad grave. 

eflsubgrupos de la población. definidos con mayor riesgo. 

Contribuir al logro de cobertura eomunal mlnima 90% de personas yacunadas!;ln la Comuna de Punta Arenas, 


. durante el periodo establecido para la campaña de vacunación anti-influenza y anti-neumocócica año 2018. . . 

CtTARTA: Confol'lT!e lo seflalado Ém las cláusutas precedentes el Servicio de Salud. convienE! en asignar a la 
Municipalidad, desde la fecha de total tramitación de la Resolución, exenta aprobatoria, la suma anual y única 
de·S1,207.9S7.- pesos, para alcanzar el propósito y cumplimiento de las estrategias señaladas en el programa. 

- , 
La Munloipalldad, por su parte, se compromet!i a recibir los recursos Indicac;tos y traspasarlos de inmedlato.a la 

. ,Corporación en un plazo no superiQr.a los cinco dia's ,hábiles y, en uso de sus facultades legales velar por el 
co~recto, eficaz '1 efectivo uso de ellos, de acuerdo a los términos iodicatlos en este Convenio y en el Programa 
del Ministerio de Salud qUe la Corporación deba implementar. 

A su vez, l,aCo'rporaci6n se obliga a cumplir con la definición de cobertura~ señaladás en el presente 
Convenio y las acordadas en conjunto con el Servicio. cuando corresponda,. asl como, a cumplir las acciones 
señaladas por éste, para estrategias especificas y debérá implementar y otorgar las prestaciones señaladas en . 
el Programa para las persol1as válidamente Inscrilas. ' . 

.. 


\ 
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QUINTA: Los recursos a que se refiere la Cláusula anterior,' serán transferidos por el Servicio, en 
representación del Ministerio de Salud en una cuota; una vez tramitada la resoluéiónaprobatoria del presente 
convenio. 

SEXTA: Finalizado el perIodo de vigencia del presente convenio, e~ Servicio deseontaráde la transf~rencla 
regular de atención primaria, el valor correspondiente a la parte no ejecutada de las actividades adicionales, 
objeto de ésté instrumento. ~ • ;' 

. SEPTIMA: En el caso que la Corporación se e~ceda de los fondos destinados por el Servicio para los efectos 
de este convenio •.ésta deberá asumir el mayor gasto que Involucre s!J ejecución. . 
Será responsabilidad de la C;orporáclór¡, velar por la 'correctaa~ministración de los 'fondos recibidos, gastados 
en las diferentes unidades de, Salud. Lo aniertor. indepéndientetnente de las atribuciones qúe le compet~n.al 
'Servicio, en el senlldo de exigir oportunamente la rendición de cul!ntas de los fondos entregados. . 

I 

OCTAVA: Los fondos transferidos sólo podrán seJ; destinados a los Objetivos y .actividades que determina'la 
cláusula tercera del pr~sente instrumento. en Ilemes de recursos humano.lnsumos y gastos operativos del 
programa, según correspondal . " 

NOVENA:'La Corporación en su rol gestor. deberá efectuar todas las acciones necesarias para aiéanzar la 
ericacla de este Programa. de acuerdo a 'Ias normás y Ilfglas correspondientes. asl'como a las Orientaciones 

. técnicas de las estrategias referidas delprésenta Programa. . 

DÉCIMA: El Servicio, podrá requerir a la Corp9raci{¡n los' datos e informes relativos'.a la ejecución del 
programa especificado en 'Ia cláusula tercera del convenlQ, con los c:letalles y especificaciones que esllme del 
caso, pudiendo efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo. Igualmente; el Servicio 
podrá imparllr pautas técniéas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del convenio. Sin 
perjuicio de lo anterior ,el Servicio solicitará la rendición de gastos. una vez ejecutado el programa, de acuerdo 
a Resolución N° 30/2015 de la Contraloríá, Generai de la Repú,blica. ' 

, I 

DECIMA PRIMERA; El Servicio vE!lará' por la correcta uIlllzaclón de Iqs recursos transferidos a .través del 
Departamento Subdirección de Gestión Asistencial. .' 

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio 'llene vigencia desde la total tRlmitaci&n de la resolución eítenta que 
lo aproeba hasta el 31 de diciembre de 2018. 

DÉCIMA' TERCERA: El presente convenio se firma en sels ejemplares. quedando uno en. pOder de la 
Municipalidad. uno en la Cor.poracióh, dos en poder del Servicio. y dos en poder en el Ministerio de. Salud. 

\ 

DÉCIMA .CUARTA: La personerla de la Doña pamel¡i Franzi Pirozzi para representar al SerVicio dé SalUd 

Magallanes, consta en Decreto Supremo N° 54 del 24 de .marZo del 2015. . . 

Por su parte la personerladel Sr. Claudio Radonlch Jiménez.para representar a la Ilustre Municipalidad de . 

Punta Arenas. consta en el De reto Alcaldicio W 3515 de fecha 06 de diciembre de,2616 .. 

Por su parte, la personérfa d Don Segundo Alvarez Sánchez para representar a la Corporación Municipal, 


. consta de la copia de la sesi n extraordinaria del di~ctorto de fecha 14 de diciembre de 2016, reducida en 

escritura p~~$!la 26' e diciembre de 2016, bajo repertorio W 5419/2016, de la Notarfa.Horacio Silva 

Reyes. ~Q. 0'4-,;, \ . '. • 


§ ~---
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